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Auto de Admisión
Causa Nro. 265•2024-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tcegobec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa sigiiada con el Nro. 26S2024-TCE, se ha dispuesto lo que
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro, 265-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito Distrito Metropolitano 19 de febrero

de 2025. Las 13h51.-

VISTOS.- Agréguese al expediente: al Memorando Nro. TCE-FMB-CMQ-OOB-2025 de

13 de enero de 2025, firmado por la secretaria relatora del despacho del doctor

Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral; y, b) Razón, Acta de

sorteo Nro. 008-13-01-2025-SG de 13 de enero de 2025, e informe de realización de

sorteo de juez sustanciador de la causa jurisdiccional número 265-2024-TCE.

ANTECEDENTES

1. Mediante sentencia de 7 de enero de 2025 a las 16h15, el juez electoral,

Fernando Muñoz Benítez, rechazó la denuncia planteada por la señora Teresita

de los Ángeles Bermeo Pesantez en contra del señor Cristian Eduardo Zamora

Matute, en su calidad de alcalde de Cuenca, en consecuencia, ratificó su estado

de inocencia’. La reíehda sentencia, fue notificada a las partes procesales y

publicada en la página web instituciona’ para conocimiento del público en

general el mismo día, conforme consta de las razones sentadas por la secretaria

relatora del desparho.

2. Con escrito presentado el 8 de enero de 2025 a las 10h41. la señora Teresita de

los Ángeles Oernieo Pesantez, apeló la sentencia de primera instancia, citada en

el numeral que antecede3.

3. Con auto de sustanciación de 9 de enero de 2025 a las 09h054 el juez de

instancia concedió el recurso de apelación presentado y dispuso que a través

de la Relatoría de ese despacho se remita el expediente de la causa a la

Secretaría General.

4. El expediente fue remitido a la Secretaría General de este Tribunal a través del

Memorando Nro. TCE-rMB-CMQ-008-2025 de 13 de enero de 20Z5. firmado

roas !41-ISOvtd.
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por la abogada Cinthya Morales, secretaria relatora del despacho del juez de
instanciaS, el cual fue recibido en la misma fecha en Secretaría General

conforme razón sentada por el secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral6.

5. Según la razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes,

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo

electrónico efectuado el 13 de enero de 2025 a las 11h37, el conocimiento de la

presente causa radicó en el suscrito juez electoral en calidad de juez

sustanciador del Pleno de Tribunal Contencioso Electoral para resolver la

segunda instancia de esta causa, a la razón se adjuntan el Acta de Sorteo Nro.

008-13-01-2025-SG de 13 de enero de 2025, así como el informe de realización

de sorteo de la causa jurisdiccional’.

6. El expediente de la causa ingresó al despacho del juez sustanciador, el 14 de

enero de 2025, a las 09h30, en dos (2) cuerpos compuestos de ciento sesenta y
ocho (168) fojas.

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciador de la Causa Nro. Z65-

2024-TCE dispongo;

PRIMERO.- Al amparo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 221 de la

Constitución de la República del Ecuador: numeral 5 del artículo 70; inciso cuarto del

artículo 72; y, numeral 6 del artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia [en

adelante Código de la Democracia): y, numeral 6 del artículo 4 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁMITE el recurso de

apelación interpuesto por la señora Teresita de los Ángeles flermeo Pesantez contra la

sentencia de 7 de enero de 2025 a las 16h15, dictada por el juez electoral, doctor

Fernando Muñoz Benítez.

SEGUNDO.- El doctor Fernando Muñoz Benítez, al haber sido juez de instancia, se

encuentra imposibilitado de conformar el Pleno Jurisdiccional, por tanto, a través de la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, convóquese al juez suplente

que corresponda, para conocer y resolver la presente causa; luego de lo cual procederá

a incorporar al expediente una certificación en que consten los nombres de los jueces

y jueza que integrarán el Pleno Jurisdiccional que resolverá la presente causa.

TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, remnítase a los señores jueces que

conformarán el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro de la

presente causa en formato digital para su revisión y estudio.
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CUARTO.- Notifiquese el contenido de este auto:
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4.1. A la señora Teresita de los Ángeles Berineo Pesantez, en a dirección

electrónica: lmoraIesoasemail.com y en la casílla contencioso electoral Nro.

111.

42. Al señor Cristian Eduardo Zamora Matute, en las direcciones electrónicas:

froias@royerahogados.com / cristianzarnorahotmail.com y en la casilla

contencioso electoral Nro. 162.

QUINTO.- Actúe el niagisler Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

SEXTO.- Publiquese en la cartelera vii-tual-págna web institucional www.tce.obec

NOTIFÍQUESE Y CÚMPlASE. £4 Nlgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL.

febrero de 2025.
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